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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE INTERVENCIÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
Nº 39/2025 AL PRESUPUESTO GENERAL

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público,
se  pone  en  conocimiento  general  que,  en  la  Intervención  de  esta  Diputación
Provincial, se halla expuesto al público el expediente de Modificación de Crédito nº
39 al vigente Presupuesto General de 2025, en la modalidad de Suplemento de
Crédito y Crédito Extraordinario, financiado con remanente de tesorería para gastos
generales,  y  aprobado  inicialmente  por  la  Corporación  en  Pleno  en  sesión
extraordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2025.

Los interesados según lo dispuesto en el artículo 170 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  podrán  presentar  reclamaciones  con  sujeción  a  los
siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partira.
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.b.
Órgano ante el que se reclama: Diputación en Pleno.c.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Guadalajara, a 31 de octubre de 2025. EL PRESIDENTE, José Luis Vega Pérez

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 210 fecha: lunes, 03 de Noviembre de 2025 2

Cod. Verificación: eacd09a5bd06c7d138503a556ffb3fe305dd18d0


